
UNIVERSIDAD I{ACIONAL DE ASUNCIÓT'¡ MUNICIPAUDAD DE FERNANDO DE LA MORA

COf{VENIO ¡fiITERINSTITUCIOT{AL

EÍ{TRE LA UNIVERSIDAD NAC¡ONAL DE ASUÍ{CIóT Y LA I'IUI{ICIPALIDAD
DE FERÍ{A'{DO DE LA MORA PARA LA COOPERACIóN C¡EÍ{TÍFICA Y

TECNOLÓGICA

La Un¡vers¡dad Nacional de Asunción, con dom¡cilio en Avda. España 1098, de ¡a

ciudad de Asunc¡ón, en adelante UNA, representada por su Rector, el Prof. Ing' Agr.
PEDRO GEMRDO GONZALEZ y la Mun¡cipal¡dad de Fernando de la Mora, en adelante
MFM, con dom¡cilio en Ruta Mcal. Estlgarribia esq. Cptán. Montiel, de la ciudad de
Fernando de la Mora, representada por su Intendente, señor MANUEL HILARIO

GOMEZ MORALES, suscr¡ben el presente Convenio de Cooperación, conforme a las

siguientes cláusulas y cond¡ciones:

CLAUSUI-A PRIMERA: El objeto principal de este Convenio es establecer una
relación inter¡nstitucional entre la UNA y la MFM para la cooperación mutua.

CLAUSULA SEGUNDA: Ambas instltuciones se comprometen a dar la prior¡dad

necesaria al desarrollo de Proyectos de Investigación y Desarrollo Tecnológ¡co en sus
resDectivos ámbitos de comDetenc¡a.

CLAUSULA TERCERA: El intercamb¡o de datos, experienc¡as e informaciones
científ¡cas se realizará en forma ampl¡a y será un comprom¡so permanente entre la

UNA V IA MFM.

CLAUSUI¡ CUARTA: L¡s instituc¡ones firmantes de este Convenio se comprometen
a cooperar en las tareas de docencia, investigación y extensión un¡versitaria, que
proporcionen el ambiente necesar¡o para desarrollar, promoc¡onar y exponer los
avances logrados por esta cooperac¡ón interinstitucional.

CLAUSULA OUIf{TA: Cualquier aspecto referente a las func¡ones, obligaciones y/o
responsabilidades entre las partes, que no esté contemplado en el Conven¡o
Interinstitucional, así como dudas de cualqu¡er tipo o diferencias, serán definidas a

través de actas comDlementarias.

CLAuSuLA SEXTA: El Convenio no excluye la firma de acuerdos y convenios
bilaterales y/o multilaterales entre las instituciones que forman parte del mismo y
otros organ¡smos públlcos, privados, de la soc¡edad, nacionales o internacionales,

u
t/ ,4

f"2'zzy' ' o/ Página l de 2



UNIVERSIDAD NACTONAL DE ASUNCION 14UNICIPAUDAD DE FERNANDO DE TA I4OM

CLAUSULA SÉPTIMA: La ejecución de las acciones se hará a través de acuerdos
específ¡cos o anexos suscrltos y aprobados por escrito por los titulares o
representantes de la UNA y la MFM. Cada acuerdo específ¡co nombrará a un
representante t¡tular y a un representante suplente, quienes of¡ciarán de nexo entre
ambas ¡nstituciones Dara la olan¡ficac¡ón v la coordinac¡ón de las actividades a ser
desarrolladas y que sean objeto de este Conven¡o.

CLAUSULA OCTAVA: Este Convenio tiene una durac¡ón de c¡nco (5) años, desde la
fecha de su suscripción, transcurr¡dos los cuales se considerará renovado
automáticamente por ambas partes por un período equ¡valente. Podrá ser anulado o
mod¡flcado por causas justificadas o por mutuo acuerdo, med¡ante una comunicaclón
escrita real¡zada por cualqu¡era de las partes, con una antelac¡ón de cuarenta (40)
días.

CLAUSULA NOVET{A: Toda d¡ferencia que resulte de la interpretación o aplicación
de este Conven¡o se solucionará por vía de la negociac¡ón directa.

En la ciudad de Asunción, a los 23días del mes de febrero de dos mil se¡s, se f¡rman
en cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.
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MAíUEL HrLARro GoMEz MoRALES GONZALEZ
Intendeñte Munic¡pal

Mun¡c¡Dal¡dad Fernando de la Mora Un¡versidad de Asunción
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